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ALCALDIA

. DEPTO. DE EDUCACION'
- Pone Témino e relac¡ón laboral por renuncia voluntaria

Lsy N" 20.694, cupos 2020.
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Vlatoü:
l.- Decreto N'366, d€ fecha 23 de dic¡embre de 2016, que aprueba reglamento de la Ley N'20.694.
2,- Ordinario N'1360, de fecha 24 d€ marzo de 2021, mediante el cual el Sr. Alcalde remite nómina ds

postulacion€s del p€rsonal Asistente de la Educeción a los beneñc¡os de la Ley N' 20.694, al Sr.
Subsecrelario de Educac¡ón.

3.- Resoluc¡ón N' 1762 de la Contraloría Gen€ral d€ la República, con fecha 13 de septiembre de
2020, 106 artículos 'f2'y 63" de la Ley 18.695, Orgán¡cá Constituc¡onel d€ Mun¡c¡pal¡dades.

4.-Resolucion Ex€ntia N' 1762 d6l Ministerio d€ Educac¡ón, con fecha 13 de diciembre de 2021.

Con.ldefrndo:
l.- Carta de Renunc¡a Voluntaria de facha 20 de Enero d€ 2022, presontada por Cloña EDUVINA

DEL CARMEN lrUÑOZ VASQUE2Z, en el marco de lo establecido en la Ley N'20.694, y sus
modiñcacionss que otorge boniñcác¡ón por retiro voluntario al personal Asistente de la Educación que
¡nd¡ca:

2.- Ficha de Solicitud de recursos de la Ley N'20.964, indicando As¡stentes de le Educac¡ón que se
acog€n a la bonificac¡ón por ret¡ro, y por ant¡güedad de le comuna de Lota, conespondiente a la
postulación cupos año 2020.

3.- Certificado N"385, de fecha 18 de Julio de 2023, del Secr€tario Munic¡pal, dando cuonta de
aprobación por unanimidad de los Sres(as) Concejales(as), en sesión d€ solicitud d6 antic¡po para
cancelar indemnización a 16 asistentes de la educac¡ón en cupos 2020.

DECRETO:

ACÉPTE§E, la renuncia voluntaria e Doña EDUVINA DEL
cAttMEN MUÑOZ VA3C¡UEZ" 3 Cont¡r del 3i deAgosto de 2023, de acuerdo a lo
establecido en la Ley N'20.964.

PÓNGASE TÉRMINO a la r€lac¡ón laboral sntre Doña
EDUVINA DEL CARMEN MUÑOZ VASQUEZ,  , asistente de la Educec¡ón del
Depto. de Educación Mun¡cipal de la comuna de Lota, con una carga horaria de 44 horas cronológ¡cas
Bemeneleg, e conter del 31 d€ Agosto de 2023, en virtud de lo esteblec¡do en la Loy N'20.96¡1, 6ug
modificac¡ones y rsglamenlo por renunc¡a voluntaria.
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PAGUESE como monto total de boniñc€ción por concepto de
rsüro voluntario la suma de $ X1.166.723- (veinte dos m¡llones ciento ses€nta y c¡nco m¡l s€tecientos
ve¡nte tros pesos), D¡cha suma comprende a la boniñcac¡ón por ret¡ro voluntario del artfculo 1,

ascendente a S 6.359.936.-. (seis m¡llones hescientos c¡ncuenta y nueve mil novoc¡entos treinta y nueve
pesos), y la bonmcación adicional por antigüedad del artlculo 7", ascsndente a S 15.805.787.- (qu¡nce
millones ochoc¡entos cinco mil setec¡entos ochenta y siete pesos) de la Ley N'20.964.-

ANÓTESE, REGISTRESE, COMUN¡OUESE, Y

- lnteresado.
- Alceld¡a.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones Dgm.
- Carpeta Func¡onario.
- Arch¡vo.


